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Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones I, 11 , VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Recti ficación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días doce, trece y catorce de agosto de dos 
mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes 
de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para 
la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018024022467 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

► 330018024021811 ► 330018024021959 ► 330018024024414 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

► 330018024024416 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que ~ 
continuación se enlistan: ª , 
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► 330018024022899 
► 330018024023173 
► 330018024025779 
► 330018024022721 

► 330018024023161 
► 330018024022939 
► 330018024022973 
► 330018024023169 

► 330018024025580 
► 330018024023292 
► 330018024022690 
► 330018024023262 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024023028 ► 330018024023659 ► 330018024026169 
► 330018024020032 ► 330018024026848 ► 330018024027374 
► 330018024020305 ► 330018024027201 ► 330018024020031 

ACUERDO CTSP-1052/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en est a 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1053/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1054/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1055/08/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1056/08/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. ~ 
ACUERDO CTSP-1057/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracció 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 1 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerale 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de 35 instrumentos 
contractuales, denominados 012M7B997E11322035-CM1, 012M7B997E13322011-CM2, 
012M7B9971123060-CM1, 012M7B99712323010-CM2, 012M7B99712423011-CM1, 
012M7B99712423017-CM1, 012M7B99714323001-CM1, 012NEF001102624-038-00, 
012NEF001T01824-013-00, 047100823-006-CM2, 047100823-016-CM2, 047100823-016-CM3, 
047T00323-002-CM2, 047T00323-004-CM1, 047T00323-010-CM2, 047T00723-003-CM2, 
047T00723-004-CM4, 047T00723-022-CM2, 047T02823-004-CM2, 047T02923-001-CM2, 
OSOCYR019N10124-001-00, OSOCYR019N12924-001-00, OSOCYR019N34823-003-00-CM1, 
OSOCYR047T01923-004-00-CM1, OSOCYR047T01923-006-00-CM1, OSOCYR047T01923-011-00-
CM1, OSOCYR047T02223-001-00-CM1, OSOCYR047T02223-002-00-CM1, OSOCYR047T03423-004-
00-CM1, OSOCYR047T03423-007-00-CM2, OSOCYR047T03423-010-00-CM1, 050CYR988N00324-
005-00, OSOCYR988N00324-024-00, OSOCYR988N00324-039-00 y OSOCYR047T03423-004-00-
CM2, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante e l oficio 
095384611CFB/007189. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
y fi rma de terceros, datos de credencial de elector, teléfono particular, cargo y celular; por ser 
inform ación considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1058/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 177 y 712 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos 
contractuales, denominados 012M7B9971123007-CM1, 012NEF001102324-019-00, 
012N EF001102624-040-00, 012N E F001103424-001-00, 012N EF001103424-004-00, 
012N EF001103424-008-00, 012NEF001103424-009-00, 012NEF001103424-012-00, 
012N EF001103424-016-00, 012N EFOOl 103424-018-00, 012N EFOOl 103424-019-00, 
012NEF001103424-022-00, 012NEF001T02224-007-00, 012NEF001T03124-001-~ 
012NEF001T03124-003-00, 012NEF001T03324-003-00, 012NEF001T03324-006-00, 040T00423-
001-CM1, 040T01223-001-CM1, 047100823-007-CM2, 047101323-001-CM2, 047T00323-002-CM3, 
047T00323-014-CM2, 047T00723-026-CM3, OSOCYR019Nll624-001-00, OSOCYR047T01923-0ll­
OO-CM2, OSOCYR120100924-001-00, OSOCYR988T00824-002-00, :s. OSOCYR988T02923-003-00-
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CMl y 120N01423-002-CM2, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611CFB/007190. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
y firma de terceros, teléfono particular, domicilio, aumento de capital social, registro patronal, 
número de registro INFONAVIT, numero de cedula profesional, cargo y celular; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las f racciones I y 111 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1059/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII I, se aprueban las versiones públicas de 29 instrumentos 
contractuales, denominados 012M7B9971123009-CM1, 012M7B9971123040-CM1, 
012M7B99713623008-CM1, 012NEF001103224-017-00, 012NEF001103224-031-00, 
012N EF00l 103224-032-00, 012N EF00l 103424-014-00, 012N E F001103424-017-00, 
012NEF001103424-025-00, 012NEF001103424-026-00, 012NEF001103424-028-00, 
012NEF001T02224-005-00, 012NEF001T03324-005-00, 012N EF001T04324-001-00, 047100823-
005-CM3, 047100823-006-CM3, 047100823-006-CM4, 047100823-012-CM2, 047100823-019-CM3, 
047101623-002-CM3, 047102123-001-CM2, 047N03023-001-CM2, 047T00323-005-CM3, 
047T00323-007-CM2, 047T00323-012-CM2, 047T00323-018-CM2, 047T00323-021-CM3, 
047T00323-021-CM4 y 047T00323-024-CM2, formalizados y remitidos por la Dirección de 
Administración mediante el oficio 095384611CFB/007191. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
de terceros, teléfono particular, domicilio, porcentaje de participación y celular; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \ 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité d 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las ' 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1060/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos 
contractuales, denominados 019N09423-001-CM2, 0S0CYR019N05824-001-00, 
0S0CYR019N05824-007-00, 0S0CYR019N05824-008-00, 0S0CYR019N05824-010-00, 
0S0CYR019N05824-042-00, 0S0CYR019N05824-047-00, 0S0CYR019N05824-069-00, 
0S0CYR019N05824-076-00, 0S0CYR019N05824-078-00, 0S0CYR019N05824-079-00, 
0S0CYR019N05824-082-00, 0S0CYR019N05824-084-00, 0S0CYR019N05824-096-00, 
0S0CYR019N05824-101-00, 0S0CYR019N05824-107-00, 0S0CYR019N05824-111-00, 
0S0CYR019N05824-118-00, 0S0CYR019N05824-119-00, 0S0CYR019N05824-121-00, 
0S0CYR019N05824-139-00, 0S0CYR019N05824-149-00, 0S0CYR019N05824-150-00, 
0S0CYR019N07424-001-00, 0S0CYR019N08224-001-00, 0S0CYR019N35223-010-00, 988T01723-
051, 027703982N01824-001-00, 027703982N01824-002-00 y 027703982N01824-004-00, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/006229. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre 
y firma de terceros, cargo, domicilio, teléfono, celular y número de Registro Patronal; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1061/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1; 
111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
aprueban las versiones públ icas de 18 minutas generadas en el Grupo de trabajo para la atenc~·ón 
de pacientes pediátricos bajo tratamiento oncológico del IMSS, las cuales fueron remitidas por 
Coordinación de Igualdad, Genero e inclusión de la Unidad de Derechos Humanos de la Dirección 
Jurídica mediante e l oficio 095217614D20/0258. 

Las minutas de referencia, corresponde a las siguientes sesiones: 
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SESIÓN FECHA SESIÓN FECHA 

43 07-JUL-21 52 08-SEP-21 
44 14-JUL-21 53 15-SEP-21 
45 21-JUL-21 54 22-SEP-21 
46 28-JUL-21 55 29-SEP-21 
47 04-AGO-21 56 06-OCT-21 
48 l l-AGO-21 57 13-OCT-21 
49 18-AGO-21 58 20-OCT-21 
so 25-AGO-21 59 27-OCT-21 
51 Ol-SEP-21 60 03-NOV-21 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nombres de terceros; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1062/08/2024.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106 fracción 
111; l l l y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 05 inst rument os 
contractuales, denominados ABTT240804060046, CCGN240821050016, DSGN240816190053, 
DSGN240816200054 y S4M0068, formalizados y remitidos por el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada {OOAD) Chihuahua, mediante el ofic io 
089001150100/CAE/0890/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de registro patronal, folio, 
número de trabajadores, código QR, cadena original, sello digital, secuencia notarial, número de 
serie, código de barras, nombre y firma de terceros, numero de cedula profesional, correo 
electrónico, CURP y domicilio, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características ~ 

datos abiertos. "" 
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11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ej ercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de dat os de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018024027265 ► 330018024026108 ► 330018024027021 
► 330018024027267 ► 330018024027334 ► 330018024027405 
► 330018024027659 ► 330018024027529 ► 330018024027407 
► 330018024026295 ► 330018024027578 ► 330018024027166 
► 330018024025203 ► 330018024025003 

Negativa para el ejerc icio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
arch ivos d e las u nidades ad m inistrativas, a las sol icitudes de datos personales con números de 
fol io: 

► 330018024024853 ► 330018024027895 ► 330018024027824 
► 330018024024859 ► 330018024025208 ► 330018024024025 
► 330018024027163 ► 330018024025762 ► 330018024025635 
► 33001802 4027231 ► 330018024027644 ► 330018024026379 
► 330018024027260 ► 330018024027671 ► 330018024026997 
► 330018024027606 ► 330018024027794 ► 330018024027 402 
► 330018024021298 ► 330018024027858 ► 330018024027614 
► 330018024025507 ► 330018024022155 ► 330018024027738 
► 330018024027309 ► 33001802 4025361 ► 330018024027799 
► 330018024027377 ► 330018024026400 ► 330018024025004 
► 330018024027383 ► 330018024027232 ► 330018024027041 
► 330018024027415 ► 330018024027245 ► 330018024027046 
► 330018024027497 ► 330018024027310 ► 330018024027537 
► 330018024027826 ► 330018024027519 ► 330018024027335 
► 330018024025642 ► 330018024025386 ► 330018024027 496 
► 330018024026866 ► 330018024025519 ► 330018024025508 
► 330018024027081 ► 330018024026664 ► 330018024025643 
► 330018024027236 ► 330018024026790 ► 330018024027 401 
► 330018024027653 ► 330018024027 449 ► 330018024027703 
► 330018024027809 ► 330018024027622 ► 330018024027916 

Declarat oria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
d e los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024026011 ► 330018024025368 
► 330018024025362 ► 330018024025781 
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GOBIERNO DE COM ITÉ DE TRANSPARENCIA .,-

MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018024026457 ► 330018024027011 ► 330018024023544 
► 330018024026825 ► 330018024027273 ► 330018024023594 
► 330018024026254 ► 33001802 L~025506 ► 330018024025013 
► 330018024025142 ► 33001802 4027 481 ► 330018024026682 
► 330018024025638 ► 330018024026469 ► 33001802 4027136 
► 330018024028003 ► 330018024026666 ► 330018024023383 
► 33001802 4023316 ► 330018024026768 ► 330018024025215 
► 330018024025012 ,. 330018024026865 ► 330018024027504 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018024023550 ► 330018024023392 ► 330018024023356 
► 330018024023179 ► 33001802 4023103 ► 330018024023491 
► 330018024023486 ► 330018024023444 ► 330018024023422 
► 330018024023344 ► 330018024023727 ► 330018024023743 
► 330018024023939 ► 330018024022989 ► 330018024023541 
► 330018024023272 ► 330018024023259 ► 330018024023588 

Disponibi l idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024026060 ► 330018024026098 

ACUERDO CTSP-1063/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en !o dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obl igados. 

ACUERDO CTSP-1064/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1065/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexisten~ia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARC 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo 
párrafo de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personale 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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MEXICO IMSS Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-1066/08/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1067/08/2024.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicit udes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción I, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VI II y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titula r de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la 
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la 
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 
Archivos. 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

lng. Edgar Alejandr Rodríguez 

Acta de la Sexagésima cuarta Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 15 de agosto de 2024. 
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